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Prudencia (ii* 1^ Mutuo 
ORDEN de 2 de noviembre de 1972 
por la que se crea la Comisión pa
ra la elaboración del Plan Nacional 
de Vías Provinciales.

Excelentísimos señores:
La Ley del Plan de Desarrollo 

Económico y Social establece, en 
la disposición final undécima del 
texto refundido de 15 de junio de 
1972, que en el plazo máximo de 
dos años el Gobierno someterá a 
las Cortes un Plan Nacional de 
Vías Provinciales.

La complejidad de los estudios a 
realizar hace aconsejable la crea
ción de órganos adecuados de tra
bajo, en los que estén representa
dos todos los Organismos que han 
de participar conjuntamente en la 
elaboración del Plan.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

1. Se crea la Comisión para la 
elaboración del Plan Nacional de 
Vías Provinciales, que estará com
puesta de la siguiente forma:

Presidente: El Director general 
de Administración Local.

Vicepresidentes: El Secretario 
general técnico de la Presidencia 
del Gobierno y el Director general 
de Carreteras y Caminos Vecinales.

Vocales: El Director general de 
Política Interior, el Presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA), el Di
rector del Instituto Nacional' para 
la Conservación de la Naturaleza 
(ICONA), el Presidente de la Man
comunidad de Diputaciones de Ré
gimen Común, el Director del Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local, el Presidente y el Di
rector del Centro de Relaciones In- 
terprovincíales, el Subdirector ge

neral de Acción Regional y Orde
nación Administrativa de la Co
misaria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, y el Subdirector 
general Jefe del Servicio Central 
de Planes Provinciales, que actua
rá como Secretario.

2. Se constituye, como órgano 
de trabajo de la Comisión, el Co
mité Técnico de Vías Provinciales, 
al que corresponderá preparar las 
instrucciones y normas técnicas 
para la elaboración del Plan, su
pervisar y coordinar los estudios 
que se realicen y ejercer cuantos 
cometidos le encomiende la Comi
sión.

3. El Comité Técnico será pre
sidido por el Subdirector general 
de Planificación de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, y estará integrado por 
los siguientes miembros:

Un representante del Servicio 
Central de Planes Provinciales.

Un representante de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos 
Vecinales.

Un representante de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Un representante del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (IRYDA).

Un representante del Instituto 
Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza (ICONA).

Un representante de la Manco
munidad de Diputaciones de Régi
men Común.

Actuará como Secretario coordi
nador el Jefe de la Sección de 
Caminos Vecinales de la Dirección 
General de Carreteras.

4. Para la realización de los es
tudios en su respectivo ámbito te
rritorial, se constituye en cada 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos un grupo de trabajo, pre

sidido por el Jefe provincial de 
Carreteras e integrado por repre
sentantes de las Diputaciones Pro
vinciales, del Ministerio de Agri
cultura y de los demás Organismos 
que ejerzan atribuciones sobre las 
vías afectadas por el Plan.

El grupo de trabajo se relacio
nará con la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos a través del 
Vicepresidente de la misma.

5. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos elevarán las 
conclusiones de los estudios efec
tuados a la Comisión encargada 
de la elaboración del Plan Nacio
nal a través del Comité Técnico de 
Vías Provinciales.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 2 de noviembre de 1972.

CARRERO

UPUTACION PROVINCIAS
Adquisición de artículos de ali
mentación -y limpiesa para los 

Centros Benéficos Provinciales 
Para atender las necesidades de 

los Establecimiento que abajo se 
mencionan, durante el mes de di
ciembre próximo, y en ejecución 
del Decreto de 11 del actual, apro
bando la convocatoria del concur
sillo, se Invita a los comerciantes 
y almacenistas del ramo a presen
tar sus ofertas en el Negociado de 
Contratación, durante las horas de 
oficina, por término de siete dias 
hábiles, contados del siguiente al 
de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia. 
La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del día hábil in- 

/ mediato a la terminación de dicho 
plazo.
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Los ofertantes presentarán una 
sola relación de artículos y pre
cios, ordenando aquellos por rigu
roso orden alfabético. No es nece
sario ' indicar los centros, ni las 
cantidades de artículos que se 
ofrecen, salvo que hubiera alguna 
diferencia de precio por razón de 
la distancia a alguno de los Es
tablecimientos, etc.

Se enviarán muestras a la ofici
na de la Dirección de los Estable
cimientos Provinciales de Benefi
cencia, calle de Madrid, sin núme
ro. Se exceptúan de este requisito 
los artículos de rápido deterioro, o 
cuya naturaleza no es apropiada 
al efecto. A cada muestra se uni
rá una pequeña tarjeta de iden
tificación del ofertante, u otra se
ñal apropiada, asi como de la 
marca comercial del artículo, en 
su caso.

En los diez primeros días del 
mes siguiente al en que se hizo el 
suministro, presentarán los adju
dicatarios facturas triplicadas en 
las Administraciones de los respec
tóos centros, las que tramitarán 
el pago inmediato a cargo de las 
partidas presupuestarias corres
pondientes, en las que existe con
signación bastante para el gasto 
previsto, que no excederá de 995.809 
pesetas; salvo respecto a los ar
tículos cuyo precio no puede deter
minarse previamente.

Este concursillo, como los ante
riores, a partir de enero último, 
se rige por el pliego de condicio
nes aprobado por el Pleno de 30- 
XII-71, que puede consultarse en 
el Negociado'.

Los gastos que ocasione este con
cursillo serán de cuenta de los ad
judicatarios, a prorrata.

HOSPITAL PROVINCIAL
Aceite de oliva, 240 litros.
Aceitunas, 15 kilos.
Alubias blancas, 50 kilos.
Alubias pintas, 50 kilos.
Azúcar, 120 kilos.
Bacalao, 50 kilos.
Nescafé de 200 gramos, 1 tarro. 
Carne de vaca, 400 kilos.
Chocolate en polvo, 15 kilos. 
Chorizo, primera, 10 kilos. 
Chorizo, segunda, 10 kilos.
Flanines, de 1 kilo, 2 paquetes. 
Fideos, 50 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, se

gún necesidades.
Naranjas, según necesidades.

, Plátanos, según necesidades.
Galletas, 12 kilos.
Garbanzos, 50 kilos.

Huevos, 4.500 unidades.
Jabón común, 50 kilos.
Jamón York, 10 kilos.
Lentejas, 50 kilos.
Lejía, 80 litros.
Malte molido, 30 kilos.
Morcilla, 20 kilos.
Mortadela, 15 kilos.
Pan, 1.500 kilos.
Patatas, 500 kilos.
Pescado fresco, blanco según ne

cesidades.
Pescado fresco, azul, según ne

cesidades.
Pimientos en conserva, botes de 

3 kilos, 10 botes.
Queso curado, 20 kilos.
Sal gruesa, 50 kilos.
Sopa crema, 2 kilos.
Tapioca, 5 kilos.
Tomates en conserva, botes de 

5 kilos, 15 botes.
Vinagre, 32 litros.
Vino, 210 litros.
El importe de los artículos pe

didos se calcula en 135.194,00 pe
setas.

RESIDENCIA INFANTIL 
«FUENTES BLANCAS»

Aceite de oliva, 150 litros.
Aceite soja, 100 litros.
Alubias blancas, 50 kilos.
Alubias pintas, 80 kilos.
Azúcar, 150 kilos.
Bacalao, 100 kilos.
Cacao, 75 kilos.
Café, 5 kilos.
Carne de vaca, 250 kilos.
Chocolate merienda, 80 kilos.
Lentejas, 50 kilos.
Chorizo, primera, 90 kilos.
Chorizo, segunda, 60 kilos.
Dulce de membrillo, 80 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, se

gún necesidades.
Naranjas, según necesidades.
Plátanos, según necesidades.
Galletas, 30 kilos.
Garbanzos, 50 kilos.
Huevos, 3.500 unidades.
Jabón común, 60 kilos.
Leche de vaca, 3.000 litros.
Leche en polvo, 200 litros.
Mantequilla, 75 kilos.
Morcilla, 100 kilos.
Mortadela, 100 kilos.
Pan, 2.000 kilos.
Patatas, 2.500 kilos.
Pescado fresco, blanco, según 

necesidades.
Pescado fresco, azul, según nece

sidades.
Pescado blanco congelado, pri

mera, según necesidades.
Pescado blanco congelado, se

gunda, según necesidades.

Queso en porciones, cajitas, 200, 
Salchichón, 50 kilos.
Sardinas en aceite, lata 1500 

30 kilos.
Tocino panceta, 30 kilos.
Vino claro, 152 litros.
Jamón York, lata de 5 kilos, 125 

kilos.
El importe de los artículos pedi

dos se calcula en 198.065 pesetas.

RESIDENCIA DE ANCIANOS 
Aceite de oliva, 500 litros. 
Aceite de soja, 500 litros. 
Alubias blancas, 200 kilos. 
Alubias pintas, 200 kilos. 
Atún-bonito en conserva (acei

te), lata 6/7 kilos, 20 latas.
Azúcar, 500 kilos. 
Bacalao, 200 kilos. 
Callos, 200 ¿líos. 
Caldo de carne para sopa, M 

kilos.
Carne congelada, primera, 600 

kilos.
Cacao en polvo, 100 kilos.
Chorizo, primera, 100 kilos.
Chorizo, segunda, 50 kilos. 
Dulce de membrillo, 100 kilos. 
Frutas, verduras y hortalizas, se

gún necesidades.
Garbanzos, 200 kilos.
Huevos, 5.000 unidades.
Jamón York, 100 kilos. 
Leche de vaca, 8.400 litros. 
Leche en polvo, 200 litros. 
Margarina, 200 kilos. 
Mermelada, 5.000 kilos.
Patatas, 5.000 kilos.
Pescado fresco, azul, según ne

cesidades.
Pescado blanco congelado, pri

mera, según necesidades.
Pimentón dulce, 50. kilos.
Pimientos en conserva (botes i 

kilos), 35 botes.
Queso curado, 100.
Salchichón, 200 kilos.
Crema sopa en paquetes, 20 kilos.
Tomates en conserva (lata de S 

kilos), 20 latas.
Vinagre, 150 litros.
Vino común, 600 litros.
El importe de los artículos pe

didos se calcula en 465.585 pesetas, 
HOSPITAL PSIQUIATRICO DB 

OÑA
Aceite de oliva, 150 litros. 
Aceite de soja, 200 litros. 
Alubias blancas, 200 kilos. 
Alubias pintas, 200 kilos. 
Arroz, 200 kilos.
Atún-bonito en conserva (acei

te), 12 latas de 6/7.
Azúcar, 350 kilos.
Bacalao, 100 kilos.
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Lentejas, 100 kilos.
@aíé, 5 kilos.
garne congelada, primera, 500 k.
Asadurilla, 140 kilos.
gallos, 100 kilos.
Chorizo, primera, 50 kilos.
Chorizo, segunda, 50 kilos.
Detergente, 25 kilos.
Dulce de membrillo, 15 kilos.
Frutas, verduras y hortalizas, se

gún necesidades.
Galletas, 40 kilos.
Garbanzos, 100 kilos.
Guisantes, botes de 3 kilos, 10 

botes.
Jabón en polvo (ESE), 40 paque

tes grandes.
Leche en polvo, 200 kilos.
Lejía, 290 litros.
Macarrones, 25 kilos.
Malte molido, 10 kilos.
Morcilla, 140 kilos.
Mortadela, 50 kilos.
Pan, 8.300 barras.
Melocotón (botes de 3 kilos), 10.
Pasta de sopa, 50 kilos.
Tomate (botes de 5 kilos), 25 b.
Pescado fresco, azul, según ne

cesidades.
Chocolate de hacer, 50 kilos.
Pescado blanco congelado, pri

mera, según necesidades.
Pimentón dulce, 15 kilos.
Pimientos (botes de 3 kilos), 15 

kilos.
Queso en porciones, 30 cajas.
Sal gruesa, 150 kilos.
Sardinas en aceite, de 1,500, 20 

latas.
El importe de los artículos pedi

dos se calcula en 196.965 pesetas.
Burgos, 14 de noviembre de 1972. 

—El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario General, Je
sús Martínez González.

Adquisición de artículos para las 
fiestas de Navidad.,' Año Nuevo y

Reyes
En ejecución del Decreto de 14 

del corriente, se invita a los co
merciantes y almacenistas del ra
mo a presentar sus ofertas de los 
artículos relacionados a continua
ción; ofertas que pueden ir como 
anexo o apéndice a las que for
mulen para el concursillo de ali
mentos de diciembre, en el mismo 
plazo y bajo las mismas condicio
nes, trámites y requisitos que se 
Expresan en el anuncio del con
cursillo, y entre ellos, el ineludible 
de enviar muestras. '

HOSPITAL PROVINCIAL
Aceitunas corrientes, Í2 kilos.
Aceitunas rellenas, 3 kilos.

Bonito, lata de 5 kilos, 4 latas. 
Chorizo de primera, 10 kilos. 
Chorizo de segunda, 10 kilos.
Espárragos, latas de 0,500 gra

mos, 10 latas.
Higos Cuello Daina, 10 kilos.
Jamón York, 10 kilos.
Pasas, 10 kilos.
Salchichón, 10 kilos.
Sardinas en aceite, lata de 1,600, 

6 latas.
Sopa crema, 2 kilos.
Turrón Jijona, 22 kilos.
Turrón Alicante, 22 kilos.
Vino rancio, 20 litros.
El importe de los artículos pe

didos se calcula en 14.360 pesetas.
RESIDENCIA INFANTIL 

«FUENTES BLANCAS»
Aceitunas rellenas, 50 kilos.
Castañas, 100 kilos.
Higos, 100 kilos.
Avellanas, 75 kilos.
Anchoas, en latas de 1,600 k., 20 

kilos.
Pasas, 50 kilos.
Tapioca, 100 kilos.
Vino rancio, 100 litros.
Almendras-Peladillas, 15 kilos.
Turrón Jijona, 50 kilos.
Turrón Alicante, 50 kilos.
Mazapanes, 50 kilos.
Caramelos, 20 kilos.
Piñones, 6 kilos.
El importe de estos artículos se 

calcula en 38.595 pesetas.
RESIDENCIA DE ANCIANOS 
Aceitunas rellenas, 50 kilos. 
Almendras rellenas, 75 kilos. 
Ciruelas pasas, 100 kilos.
Galletas, en bolsitas de 100 gra

mos, 1.200 bolsas.
Higos, 300 kilos.
Mazapán, figuras, 100 kilos.
Melocotón en bote de 3 kilos, 200 

kilos.
Orejones rellenos, 50 kilos.
Pasteles Gloria, 50 kilos.
Polvorones, 20 kilos.
Pasas de 7 coronas, 250 kilos.
Tapioca, 75 kilos;.
Turrón Jijona-Alicante, blando, 

125 kilos.
Turrón Jijona-Alicante, duro, 25 

kilos.
Vino rancio, 200 litros.
El importe de estos artículos se 

calculan en 90.325 pesetas.
SANATORIO PSIQUIATRICO

de oña
Mazapán, 40 kilos.
Higos, 45 kilos.
Peladillas, 40 kilos.
Turrón Jijona, 50 kilos.

Turrón Alicante, 25 kilos.
Uvas pasas, 40 kilos.
Ciruelas pasas, 40 kilos.
Cacahuetes, 15 kilos.
Castañas, 50 kilos.
Frutas escarchadas, 40 kilos.
Aceitunas rellenas, 40 kilos.
Pasteles Gloria, 30 kilos.
El importe de estos artículos se 

calcula en 40.425 pesetas.
Los gastos de ¡este concursillo 

serán de cuenta de los adjudica
tarios, a prorrata.

Burgos, a 14 de noviembre de 
1972.—El Presidente, Pedro Cara
zo Carnicero.—El Secretario Gene
ral, Jesús Martínez González.

5784.-1.134,00

jromwcias Mete
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos, seguidos ante este Juz
gado y de que se hace mérito a 
continuación, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, once de octubre de mil nove
cientos setenta y dos. El Htmo. se
ñor don José Luis Olias Grinda, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Baldeón, 
en nombre y representación de Fi- 
nanzauto y Servicios, S. A., bajo la 
dirección del Letrado señor Lago 
San José, contra, Emilio Carcedo 
Gutiérrez, vecino de Burgos, Alon
so Cartagena, número 9, en situa
ción de rebeldía sobre reclamación 
de cantidad por principal, gastos, 
intereses legales y costas.

Fallo: Que debo de mandar y 
mando seguir la ejecución adelan
te, hasta hacer formal trance y 
remate de los bienes embargados 
al ejecutado don Emilio Carcedo 
Gutiérrez, y con su producto en
tero y cumplido pago al ejecutante 
«Finanzauto y Servicios», S. A., 
por la cantidad de 30.359 pesetas 
de principal, importe de la letra 
de cambio de autos, más 553 pese
tas por gastos y los intereses le
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gales al 4 % .anual a partir de la 
fecha del protesto de aquélla, has
ta la total efectividad, y costas 
causadas y que se causen en este 
proceso, y en su virtud del estado 
de rebeldía en que dicho ejecutado 
se halla constituido notifiquesele 
la presente sentencia en la forma 
prevenida en el articulo 283 de la 
L. E. Civil, si la parte ejecutante 
no solicita la notificación personal.

Así por esta mi sentencia de re
mate, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: José Luis Ollas.—(Rubri- 
cado). Fue publicada en el día de 
su fecha.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado Emilio Car- 
cedo Gutiérrez, declarado en re
beldía, se expide el presente.

Dado en Burgos a diecisiete de 
octubre de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez, José Luis Olías. 
—El Secretario (ilegible).

5814.-358,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la sentencia 
firme dictada por este Juzgado en 
actuaciones de proceso de cogni
ción, número setenta y ocho, de 
mil novecientos sesenta y siete, so
bre reclamación de cantidad, cuan
tía de veinte mil pesetas, instado 
por el Patronato Julio Sáez de la 
Hoya, para la mejora de la vivien
da rural en esta provincia de Bur
gos, con domicilio, en Burgos y se
de en la Jefatura Provincial del 
Movimiento, representado inicial
mente por el Procurador don To
más Mañero de la Fuente v con 
posterioridad, por fallecimiento del 
mismo, por el también Procurador, 
don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, y dirigido por el Letrado 
don Fernando Dancausa de Miguel, 
contra don Francisco Rioja Cres
po, fallecido, que en la fecha de 
la promoción del pleito era mayor 
de edad, casado, labrador y veci
no de Redecilla del Camino (Bur
gos), que fue declarado en rebel
día, medíante providencia de este 
día he acordado, accediendo a lo 
solicitado por la parte actora, em
plazar por medio de la presente, a 
los herederos desconocidos del ex
presado demandado para que en 
el improrrogable término de seis 
días hábiles se personen adecua

damente, por escrito e interven
ción de Letrado, en el proceso, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a los desconocidos herede
ros mencionados expido el presen
te, para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, en 
Burgos, a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Juez, Manuel Mateos Santamaría. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

5816.- 260,00

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número 1 de 
Burgos y su partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en jui
cio de faltas número 597/72 sobre 
falta de imprudencia con lesiones 
y daños, a virtud de denuncia de 
José Martínez Martínez, contra 
José María Pérez Manrique, naci
do en Burgos, de 24 años de edad, 
casado y domiciliado en Francia, 
Herouville-St. Clair, 1113-Bd-Par. 
Caen y hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se cita 
al mencionado denuciado para el 
día veintiocho de noviembre actual 
y su hora de las 11,45 de su ma
ñana, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal número 1 de Burgos, sito en 
bajos del Palacio de Justicia, al 
objeto de proceder a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que debe com
parecer con los medios de prueba 
con que intente valerse.

Y para que así conste y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha dictada 
en juicio de faltas sobre impruden
cia con lesiones, seguido bajo el 
número 813/72 por denuncia de 
Sofía Diez Ruiz, contra Rafael Re
bollo Zamanillo, del que se desco
nocen sus circunstancias persona
les y cuyo último domicilio cono
cido lo fue en 10 Rué Bastro, París 
11 (Francia) y., hoy en ignorado 

paradero, se cita a dicho denun
ciado anteriormente indicado, para 
que el próximo día veintidós de 
noviembre actual y hora de las 
once y cuarenta y cinco, compa
rezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado Municipal número 
uno, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, al objeto de 
proceder a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que deberá comparecer 
provisto d e cuantos medios d e 
prueba intenten valerse para su 
defensa y debiendo acompañar el 
carnet de conducir, el de circula
ción del vehículo y pólizas de se
guros, parándole en otro caso el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que conste y citación a 
mentado denunciado mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha Ramos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

710 de 1972, seguido ante este Juz
gado Municipal número dos de 
Burgos por imprudencia con da
ños, entre las partes que a conti
nuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos. El se
ñor don Rómulo Marti Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con daños, siendo partes el Minis
terio Fiscal y como denunciantes 
Florentín González Benito, de 38 
años, casado, conductor, vecino de 
Burgos, calle Zorrilla número 2, y 
Patricia Boussoum, de 23 años, ca
sada, taxista, hija de André y Ju- 
liette, con domicilio en Grigny; y 
en concepto de denunciado Arnulf 
Karl Buch, de 31 años, casado, ad
ministrativo, hijo de Philin y Ma
ría, con domicilio en Goellheimer 
Str. 32, Kerzeneheim, Alemiuna, y 
responsable civil María Zoller, és
tos en ignorado paradero, y

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Arnulf Karl Buch, como 
autor responsable de una falta de 
daños por imprudencia a la pena 
de mil pesetas de multa y pago 
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,<ie las costas procesales, así como 
que indemnice a Florentin Gonzá
lez Benito en 14.568 pesetas por los 
daños en su vehículo, reservando 
en cuanto a la perjudicada, Pa
tricia Boussoum las acciones civi
les correspondientes y declarando 
¡a responsabilidad civil subsidiaria 
para en caso de insolvencia del 
condenado, de María Zciler.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—El Juez, Rómulo 
Martí. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la dictó estando ce
lebrando audiencia pública.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a la 
perjudicada Patricia Boussoum, al 
condenado Arnulf Karl Buch y a 
la responsable civil subsidiaria Ma
ría Zoller, expido la presente en 
Burgos, a ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).

Cédula ele notificación
En el juicio de faltas número 713 

de 1972, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia simple con lesio
nes a Julio Arribas Temiño, con
tra Rafael Diez Sanz, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a nueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos. El se
ñor don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente jucio de 
faltas, sobre imprudencia simple 
con lesiones, habiendo sido partes 
el Ministerio Fiscal y como per
judicado Alejandro Arribas Ruiz, 
de 46 años, casado, chapista, veci
no de Burgos, Ramón y Cajal nú
mero 2, en concepto de padre y re
presentante del lesionado Julio Jo
sé Arribas Temiño, de 15 años, es
tudiante, con el mismo domicilio; 
V denunciado Rafael Diez Sanz, de 

5 años, casado, mecánico, natural 
e Escalona del Prado, vecino de 
urich (Suiza), Limmatstrasse, 303 
•105, actualmente en ignorado pa

gadera, y,
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo libremente a Rafael Diez 
toz> de la falta de imprudencia 

simple con lesiones que en este 

juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ró
mulo Marti. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo dia de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al de
nunciado Rafael Diez Sanz, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.—El Secreta
rio (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 641 

de 1972, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia simple con lesio
nes a Justo Rubio Puente, contra 
Lucile Marcelle Hafray, se ha prac
ticado tasación de costas, la cual 
arroja un total de 8.787 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado a la condenada Lucile 
Marcelle Hafray, y al responsable 
civil subsidiario, caso de no ser im
pugnada, expido la presente en 
Burgos, a 8 de noviembre de 1972. 
El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 81 de 1972, 
sobre imprudencia con resultado 
de lesiones y daños, se cita a Anto
nio Castro Lamas y Manuel Cas
tro Lamas, residentes en Suiza, 12, 
Pl. de la Fusterie-c/ Jaeger, 1204- 
Geneve, a fin de que asistan a la 
celebración del juicio de faltas que 
habrá de tener lugar el dia 18 de 
noviembre actual y hora de las on
ce treinta, apercibidos de que si 
no comparecen ni alegan justa 
causa que lo impida, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Castrojeriz, 10 de noviembre de 
1972—El Secretario. Pedro Alonso.

Solidos Oficiales
iagülratira te! Trátalo te lima

Cédula de notificación
En los autos número 1156 y 1170/ 

72 seguidos ante esta Magistratura 
por doña Montserrat Trascasa Sáiz 

y doña Ester de Luis Herreros, 
contra el Instituto de Belleza «Wo- 
man» (don José Norro García), so
bre despido, ha sido dictada sen
tencia con fecha 25 de octubre úl
timo, cuya parte dispositiva dice 
como sigue:

«Fallo: Que declarando confesa 
a la patronal y estimando íntegra
mente las demandas acumuladas 
interpuestas por doña Montserrat 
Trascasa Sáiz y doña Ester de Luis 
Herreros contra la empresa Insti
tuto de Belleza Woman, don José 
Norro García, sobre despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido 
de las mismas efectuado por la de
mandada el 11 de septiembre últi
mo, condenando a la citada em
presa a que readmita a las accio
nantes en el mismo puesto y con
diciones de trabajo que venían de
sempeñando y a que les abone los 
salarlos correspondientes a los dias 
que medien entre el 11 de septiem
bre de 1972 y aquel en que la read
misión tenga lugar.

Notifiquese esta sentencia a las 
partes a los que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para an
te el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo de cinco dias, contados 
a partir de la fecha de notifica
ción, y se advierte igualmente a 
la parte condenada que para in
terponer dicho recurso deberá con
signar, conforme al artículo 154 
de la Ley Procesal Laboral, el im
porte de la condena más el veinte 
por ciento de la misma en el Ban
co de España, así como constituir 
el depósito especial de doscientas 
cincuenta pesetas en la Caja de 
Ahorros Municipal de esta capital, 
que previene el articulo 181 de la 
propia Ley Procesal.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: E. Molins. (Rubricado1».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a don José Norro 
García (Instituto de Belleza «Wo
man»), cuyo último domicilio era 
San Lesmes, 1, 6.°, Burgos, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos —El 
Secretario (ilegible).

«X J
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Jefatura Provincia! te tarjeteras
Información pública

Redactado por esta Jefatura el 
proyecto de «Ensanche v mejora 
del firme C. N.-620, Burgos a Por
tugal, por Salamanca, p. k. 37,491 
al 65,00. Tramo: Límite de Bur
gos a Torquemada. Clave: l-P-241. 
Programa de Proyectos 1.972.— 
«Red Azul», ha sido aprobado téc
nicamente por la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Ve
cinales con fecha 4 de octubre de 
1972.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 7 ° de la Ley sobre 
Ordenación de las edificaciones 
contiguas a las carreteras de 7 de 
abril de 1952 y el artículo 32 de 
la Ley de Régimen del Suelo de 
ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, se somete dicho proyecto 
a información pública durante el 
plazo de 30 días a contar del día 
siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» del Estado.

El referido proyecto, que afecta 
a los términos municipales de Los 
Ralbases, Villaverde Mogina y Re
villa Vallejera (Provincia de Bur
gos), y Villodrigo, Palenzuela, Cor- 
dovilla la Real, Quintana del Puen
te, Herrera de Valdecañas y Tor
quemada (provincia de Falencia), 
podrá ser examinado en esta Je
fatura Provincial de Carreteras, 
avenida de Castilla número 23, du
rante los días y horas hábiles de 
oficina.

Falencia, 11 de noviembre de 
1972.—El Ingeniéro Jefe (ilegible).
V* «e» <e

Instituto nacional para la Conservación 
flo la naturaleza

Servicio Provincia! de Burgos
Recibipo en esta Jefatura el ex

pediente d e amojonamiento del 
monte de utilidad' pública, núme
ro 168, del Catálogo de esta pro
vincia, denominado «Encinar», de 
la pertenencia del Ayuntamiento 
de Mecerreyes, se hace saber que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 147 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962, se abre vista del mismo en 
las oficinas de este servicio, calle 
Madrid número 7, l.°, durante el 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación del presente en el «Bo

letín Oficial» de la provincia, pa
ra que pueda ser examinado todos 
los días hábiles desde las ocho y 
media a las catorce y media ho
ras por los interesados, que po
drán presentar durante los quince 
días siguientes, las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

comisaría fle Aguas del Ehro
Nota-Anuncio

Por don Fernando Ruiz Martí
nez y don Manuel Gutiérrez Fer
nández se solicita autorización pa
ra tomar aguas de un manantial 
sito en el paraje «Guzurbia», rio 
de'Lunada, con destino al abaste
cimiento de dos viviendas de su 
propiedad, en término municipal 
de Espinosa de los Monteros (Bur
gos), en una cuantía total de 900 
litros diarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaria de Aguas 
en el plazo de 30 días contados, 
bien desde la exposición de la pre
sente en el tablón de edictos de la 
Alcaldía correspondiente, o bien a 
partir de la publicación dé esta 
misma nota en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
advírtiéndóse que durante todo el 
citado período estará de manifies
to el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, General 
Mola, 28,. en horas hábiles.

Zaragoza, 27 de octubre de 1972. 
—El Comisario Jefe, J. Reguart.

5786.—168.00

ráMUilOTII HE

Lista definitiva de aspirantes ad
mitidos a la oposición para cubrir 
en propiedad tres plazas vacantes 
de Auxiliares Taquígrafo-Mecanó
grafos, según acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente de no
viembre de 1972.

D.a Evangelina Millán Fernández 
D.a M. ¡ Victoria Vega Pastor.
D.a Angélica de Grado Hernando 
D.a Ascensión de Grado Hernando 
D.a M.a Consuelo Lozano Lozano. 
D.® M? de los Angeles Beltrán T.

D.a Purificación Rodríguez Rastr...
D.a M.a Ascensión López Pérez.
D.a M.a Teresa Revilla Gutrrez..
D.a Margarita Gutiérrez Ibáñez.
D.a María del Carmen Barbero.
D.° Luis Vázquez Alonso.
D.a M.a Isabel González Pardo.
D.a Aurora Pérez Moraza.
D.a M-° Begoña Manso Frndez.
D.a M.a Esther Ortiz Fernández. 
D.a M." del Carmen Gamazo Rec. 
D.a M.a Concepción Ubierna Gcia, 
D.° M.a Isabel Alvarez García.
D.a M.a Luisa González de Miguel 
D.a M.“ Concepción Camachp Mtz, 
D.a M.a Mercedes Martin Ibáñez. 
D.a M.° Isabel Cos Fernández.
D.a M.a Esther Escolar Leiva.
D.° Magdalena Aguado Cavia.
D.a M.a Teresa López Recio.
D.a M.’ Angeles Heras Bernabé.
D.a M.° del Carmen Gnzlez Pérez.
D.a M.a Cruz Rojo Revilla.
D.° M.a Emilia Castilleja Alonso. 
D.a M.a Paz San Martín Moreno. 
D.a M.a del Carmen Pérez Sria. 
D.a Marta M.° Frndez. Arribas. 
D.a Encarnación Ruiz Merino.
D.a Ana M.° López-Gómez Ortega
D.a Rosa M.a Al vare? Quljano.
D.“ M.a Angeles Duque Rodríguez. 
D.a M.a de los Angeles Quintana. 
D.a M.° del Carmen Ruiz de T. 
D.a Marisa Rodríguez Fuente.
Condicionados a. que en su mo

mento justifiquen lo exigido en el 
número 7 del artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, se propone de
clarar admitidos con dicho carác
ter condicional a los siguientes

D. Juan Antonio Alonso Briones 
D. José Luis Alonso Briones.
Lo que se hace público a los 

efectos del número 2 del artículo 
5.° del Decreto de 27 de junio de 
1968, por el que se aprueba la re
glamentación para ingreso en la 
Administración Pública.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, R. Sebastián.

Ayuntamiento de Aran da 
de Ditero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, t. 4.°, 4, de la Ins
trucción de 15 de marzo de 1963 
y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales' de Poli- 
cía urbana de esta localidad, se 
hace público que el vecino don 
Mariano Guijarro Arauzo, ha soli
citado la instalación de un tan- 
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jue de 20.000 kilos de capacidad 
y un grupo motobomba de trasiego 
para calefacción alimentada por 
fuel-oil en el Polígono Industrial.

Lo que se hace saber a fin de qi le
en el plazo de diez dias a contar 
desde la inserción de este edicto 
£n el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a nueve de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Alcalde Presiden
te, José E. Romera.

5777.-136,00

Ayuntamiento de Briviesca
Instruido expediente número 1 

de habilitación y suplementos de 
créditos, dentro del presupuesto 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit del ejercicio anterior 
y transferencias de partidas de 
gastos de dicho presupuesto, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 691-3 de 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955.

Briviesca, 10 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Antonio López - 
Linares Martínez.

Ayuntamiento de Castrojeriz
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para la adquisición de terrenos 
y aportación municipal para la 
construcción de un edificio desti
nado a Escuela comarcal en esta 
villa.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de' Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Castrojeriz, a 8 de noviembre de 
1972,—El Alcalde, A. Ruiz.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria de 10 del 
corriente mes, la imposición de 
Contribuciones Especiales a que se 
refiere el caso b) del artículo 451 
de la Ley de Régimen Local (Tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), para la ejecución de las 
obras de pavimentación de la calle 
Glera los Cellos, a que se refiere 
el proyecto redactado por el Arqui
tecto don Carlos Martínez García.

Y confeccionados los documentos 
prevenidos en el artículo 39 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, queda ex
puesto al público dicho expediente 
en la Secretaría Municipal, por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los interesados, y pre
sentar durante los ocho días si
guientes las reclamaciones que es
timen oportunas, de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 30 
y 38 del mencionado Reglamento.

Cerezo de Río Tirón, a 13 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 
María Fernández.

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el dia 10 del corriente mes, entre 
otros acuerdos, adoptó el de apro
bar el proyecto técnico, plano y 
presupuesto económico facultativo 
de la pavimentación de la calle 
Glera los Cellos, redactado por el 
Arquitecto don Carlos Martínez 
García, por un presupuesto total de 
293.927,16 pesetas.

Lo que se hace público, al ob
jeto de que contra este acuerdo 
puedan interponerse las reclama
ciones pertinentes en el plazo de 
quince días hábiles, contados al 
siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 377 de la Ley de 
Régimen Local y 355 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

Cerezo de Río Tirón, a 11 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 
María Fernández.

untamiento de Milagros
El Ayuntamiento de mi presi

dencia adoptó el acuerdo de modi
ficar las tarifas de algunas orde
nanzas de exacciones municipales 

en vigor y que son las que se in
dican.

Licencia para construcciones y 
obras.

Desagüe de canalones en la vía 
pública.

Alcantarillado.
Tránsito de animales por las 

vías públicas.
Tasa municipal sobre el aprove

chamiento especial por el rodaje 
o arrastre por las vías municipa
les.

Durante el plazo de quince dias 
hábiles, quedan expuestas al pú
blico dichas ordenanzas modifica
das, al objeto de que puedan ser 
examinadas y formular las recla
maciones que se consideren proce
dentes; de conformidad con lo que 
determina el articulo 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Milagros, a 8 de noviembre dé 
1972.—El Alcalde, Epifanio Gil.

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 19 
días, a los efectos de oír reclama
ciones.

Milagros, a 8 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Epifanio Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentemolinos.

Anuncios Mientas

Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca

Subasta de madera
Con autorización del Servicio 

Provincial de ICONA y con suje
ción al pliego de condiciones gene
rales y al de económicas-adminis- 
tratovas de la Entidad, que se ha
llará de manifiesto al público por 
plazo de ocho días en la Secreta
ría de las entidades propietarias, 
se anuncia subasta pública, que. 
tendrá lugar en la Sala Concejo 
de Críales de Losa, el dia 15 de 
diciembre y hora que se indicará 
para el aprovechamiento siguiente:

A las 11,30 horas, 660 pinos en 
los tramos II-a y Il-b, del monte 
Los Mazos, número 368, de la pro
piedad de Críales, con un volumen 
de 256 metros cúbicos de madera 
y 49 metros cúbicos de leña, e¡*.
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el precio de tasación de 219.070 pe
setas.

A las 12 horas, 250 pinos silves
tres maderable^, en el monte Los 
Vallejuelos, núm. 392, de la pro
piedad de Bóveda de la Ribera, con 
un volumen de 146 metros cúbicos 
de madera y 30 metros cúbicos de 
leña, en el precio de tasación, de 
135.950 pesetas.

A’las 12,30 horas, 28.4 pinos sil
vestres y 51 negrales, en el monte 
Tarriba y Peñas, de Críales, con 
167 metros cúbicos de madera y 
43 metros cúbicos de leña, en el 
precio de tasación de 143.240 pe
setas.

Si alguna de estas subastas que
dase desierta se repetirá nueva su
basta el día 28 de igual mes y hora 
y en idénticos precio y condiciones.

Los pliegos con las proposicio
nes optando a la subasta se pre
sentarán cerrados, antes de media 
hora del acto de la subasta, previo 
ingreso en arcas de la Junta del 
5 por 100 de la tasación como fian
za provisional. La definitiva será 
del 6 por 100 del precio de ad
judicación.

Junta de la Cerca, 9 de noviem
bre de 1972.—El Alcalde (ilegible).

5812.—283.00

Junta administrativa de 
Quintana de los Prados

Debidamente autorizada por el 
Ministerio de la Gobernación, esta 
Junta Administrativa ha acordado 
enajenar los terrenos que se citan, 
mediante subasta pública, regla
mentariamente cpnvocada.

Objeto de la subasta: La venta 
de treinta y dos lotes o parcelas, 
en que se halla dividida la finca 
propiedad de la Junta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VI- 
llarcayo como bien patrimonial de 
propios al tomo 1.343, libro 72, fo
lio 228, finca número 9166.

La situación, linderos y número 
por el que será identificado cada 
lote, figura determinado en el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas aprobado por la Junta.

Tipo de licitación: Diez mil pe
setas (10.000, cada uno de los lo
tes.

Garantía provisional: Para op
tar a la subasta de cada parcela, 
los licitadores deberán constituir 
en la Caja de Fondos de la Junta 
o en la General de Depósitos una 
fianza provisional por importe 
equivalente al dos por ciento (2 %) 
del tipo de licitación y deberá pres

tarse una por cada parcela o lote 
a cuya adjudicación se opte, me
diante la presentación de la opor
tuna plica.

Garantía definitiva: Ascenderá 
al cuatro por ciento (4 %) del im
porte de adjudicación de cada lo
te y se constituirá en la Caja de 
Fondos de la Junta.

Presentación de plicas: Se pre
sentarán en la Secretaria de la 
Junta, en horas hábiles, durante 
el plazo de diez (10) días, tam
bién hábiles, contados a partir del 
siguiente ai de la publicación del 
anuncio de subasta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Apertura de proposiciones: Ten
drá lugar en la Secretaria de la 
Junta, a las trece horas del día 
hábil inmediato siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presen
tación de plicas.

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta durante el plazo de pre
sentación de plicas.

Ofertas: Serán independientes 
para cada parcela y se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, figu
rando en su anverso la siguiente 
leyenda:

«Proposición que presenta don 
 para optar 

a la adjudicación del terreno cons
titutivo de la parcela o lote núme
ro  propiedad de la Jun
ta Administrativa de Quintana de 
los Prados».

Se presentarán sin., tachaduras, 
raspaduras, etc., o si existieren se
rán debidamente salvadas, en par
ticular las que afecten al precio 
ofertado, y podrá formularse por 
sí o por medio de representante, 
autorizado con poder bastante, en 
los términos señalados en el plie
go de condiciones, y estarán re
glamentariamente timbradas, ajus
tándose en todo caso a lo dispues
to en el repetido pliego de condi ■ 
clones y al siguiente.

Modelo de proposición:
Don  (nom

bre y dos apellidos), vecino de  
, con D. N. I. nú

mero  enterado del anun
cio de convocatoria de subasta pú
blica, de esa Junta Administrativa 
de Quintana de los Prados, para 
la enajenación de terrenos de su 
propiedad, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro  correspondiente al di a 

 de  de  
ofrece la cantidad de 

(en letra y número) pesetas, para, 
la adjudicación del lote señalada 
como el número  
(en número y letra), en el'óíi'ego 
de condiciones.

Lugar, fecha y firma del llcita- 
dor.

Quintana de los Prados, a dos de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Presidente de la 
Junta, Nicanor Fernández.—Vocal, 
Guillermo Laso.—El Secretario, Ig
nacio Cano.

5809. -540,00

Juntas vecinales de La Parte, 
Vaí’ejo y Entrambosríos
Con autorización del Distrito Fo

restal de Burgos y con sujeción al. 
pliego de condiciones generales y 
al aprobado por las entidades pro
pietarias, se celebrará en la Casa 
Concejo de La Parte (Merindad de 
Sotoscueva), a las trece horas del 
día veintiuno hábil a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, la subasta de 36 robles y 
7 hayas del monte público Dehesa 
Sabal número 490, Cuartel H, en 
su tramo III, con un volumen de 
56 metros cúbicos de madera y 47 
metros cúbicos de leñas y una ta
sación total de 79.810 pesetas.

Las proposiciones para optar a 
la subasta se podrán presentar 
hasta media hora antes del co
mienzo de la misma, que si queda
ra desierta, volverá a celebrarse 
en los diez días hábiles y asi has
ta la tercera vez, en las mismas. 
condiciones.

La Parte, 6 de noviembre de 1972. 
—Los Presidentes.

5810. -157,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de la libreta número 
24-3, de la Oficina de Quintana- 
palla.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
5770. — 50,00 

Extravío de la libreta número 
1.199-5, de la oficina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5771. — 50,00

Extravío de la libreta número 
415-7, de la Oficina de Arcos de la 
Llana.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5772. — 50,00 

Imprenta Provincial


